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E.f ñ.clóñ po. Pa.nid. o D.r.ñóó d. acivor a Eu r.i r..

lntoína Fln¡nclaro ¡l PrimüTflmaatrc dc 2025
Tñbunal da Ju¡licll Elactoral dal Eatsdo da zrcabcaa

Eat¡do da Silueción Fiñeñc¡ara
Al 31 d. r¡r.tzo d. 2025 y ál 31 d. dici.mbrr d. 202¡l

(Cír¡a .n Pctoa)
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^.ts. 

Cl@|. ..

tor.l.¡ ¡cdt/la crqr¡,ía,

0
0
0

o
0
0

0

o
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o

0

o.ócño. . R.dür Elbcrvo o Eq!iv.l.ñr..
D.ócño. . R.clblr á1.n.¡ 0 §.ñicio¡

cu.¡r.. ,or P.ar . coio Pl&
0@ñ..r.. Co. P.aú . Crño Plao
Po.dóñ . Corb Plr.o d. l. Daud. Públ¡o . t.E. P¡uo
T¡tu|o. y V.loE. . C..b Pl¡zo

P..16 olLl.tot . corL Plaro

Foido. y gi.ñ.. d. f.oE. .i o.úí¡. t/o Adnr¡r.r..dón .

OlDt P.arvo. . Ca,r. Plu.

lnv.don.r Fl..ñc.[.. L.Eo Pl*o
o.r.¡o.. R.dbi¡ E!..uvo o Equiv.l.ñr... L.rlo P uo
al.m. lnñu.b¡.., lnlóa.rructn y coñ.iueó..¡ fr PldÉ

Cu.ii.. ,.r Pt.. . t..!o Pluo
ar.clrn.nro. ,.r Pt.,. t oo Pruo
o.q,. l¡ibllca ¡ Lllp PLro
F..lsr 0ll.ñ(,o. . L¡rlo Pl¡¿o

F.ndo¡ y gl.n.. d. t sE ¡ añ oara¡lfa y/o adñ lñl.lr.dan .

P6vl.io... . L.r¡o PreD.pnd.dan, o.i.,toD y ,6o,1iz.dón Aamút.ó. ú 8¡.i..

E.0ñ.dói For Pardid. o D.r.rio6 d. Aciú¡ ño c @l.nt..
orñ, 

^.trc. 
¡o cirÉbnh.

foLld. Ac vd Noch.uLnn s,¡2l,oal

f.Lt d. Putuü No clÉu,¡nú

HACrEtfOA F[rAuCA/ PATRI OT¡tO

tu /¡nú Púhllc.lPtuñalo Contrlbuldo

ÁctJ.lr.¡cróñ !l. ra Harr.ñd. Públ¡ú , P.r¡ñoiio

2,4¡t,aro

¡4,rún mtd..'tutnnb l¡.d!ú
R..!h.do. .hr Ej.,Édo lalDm / o.úhN)
R..!ilado. d. El.rcl.lo. Anlúoó.

R.cüÍor.loi..thR..![.¡,o..l.Errdc]orA.br1oo.
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H¡c¡.ñdr Públlc.rP.lrlñonlo Conlr¡b!¡do ñ.lo d. 2024

7Tt
Jt_.

Aci!.lit.dóñ d. l. H..i.ñd. públlc¡/P.dmonio

4.tu¡llr.clón d. r. 8.c .nd. PúbllcrP.inñoñio

lnformo Flnánciaro al Pim.rTdñallr6 d6 2025
f¡lbirñalde Ju8llcla Eloclorald6l Estado d6 Zacaloca8

Eatado da Vadáción !n te Haclrnda Públlcá

O€10'l d€ 6noro al31 de ña¡zo da 2025

(Ciftd! an Pasoa)

0

2193,a70

0

0

0

0

o

0

0

o

0

0

0

o

0

0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

o

0

0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0

o
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2,4¡1,¡ro

0

2104e70
0

idúh..o. d.l Ej.ddo ( hdrc/O.-ño@)
R.¡últdo¡ d. Ej.rcicio. 

^nbdoll.

R.dfc¡.¡on.. d. R..urt¡do¡ d. El.ddo. Añr.don.

.. 1,aat

0
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C¡ñblo..ñ l. H.cr..d. públlc./P.t.tñon¡o corrrlbuldo il.lo d.2025
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R..!¡r.dor por Po.¡do. ¡¡6n.t ri.
R..ult¡dú por f.n.ñd¡ d. Acivo. no l¡o.d.no.

V¡.lrc|o... ó. lr H.c¡.ñd¡ Fúbl¡..]P¡lriñonlo G.n.r.do ll.lo d.2025

H.cl.nd. Púb¡l../ P¡trlñonlo N.io Flñ¡l d. 2025
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TRUEZ
lntorme Flnanciero 8l Prlmer Tdmgstre de 2025

Tribunal de Justic¡a Elecloral del Estado de Zacat.cas
Estádo d€ Cambios en la Siluac¡ón Financ¡era

Oel 01 de enero al 31 de mazo de 2025
(Clfra8 en Pe8o8)

17!,¡¡3 PASIVO¡,tc,a¡a

2tt,aL
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ELclrvo y Eq!iv.l.nL.
O...cho.. R&ib. Ei.clivo o Equv.l.nt .
O.r.cho. á R.cibr 8i.n.. o S.rvicior

Erli .ción por Pá.did. o o.l.rioro d. Aclivo. no C rcll.nte.
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Provirioñ.. . Corlo Pl¡zo
olrc. P..iw. ! corro Pr.zo
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E.nñ&ó. por Párdrd. o O.l.noro d. A.lDo. Ci.dl.ñL.

Oopr.o*ión. O.t.no6 y Ado,tr2eoór ,Grmul.da d. Br.n.r

0

0 0
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0
o

0

lñv.úion.. Fin¡¡crr.. . l-.r0o Pl&o
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Bl.ñ.r lnñ!.b|.. lnñ¡..lructuB y Coñírucc or.. .r Proc..o

i61,364

0

0

0

0
0
0
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0
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Fondoi y E¡.r.i d. T.rc.ro. €. Gr.nll. y/o .n

^dmiri.t 
ción . L.rgo PlEo
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Oon.cioñ.! d€ C.pit¡l
A.ru.li:elón d. l. H.cl.nda Públic¡ / P.lrimoñio

0
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0
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0
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,-r'rt I ltlJl:,2
lnloma Fin¡ñciaro ¡l PñmÍ Trimaalra da 2025

Tribunal da Juatoa Elcclor¡l dal Ettedo da Zacatacaa
Eatrdo dc Flujo. d. EHivo

D.l 01 d. .n.ro ¡l 31 ó. ñ.rzo d.2025 y d.l 01 d..ñ.ro ¡l 31 d. dlcl.mbr. d.2024
(Cfr.. !ñ P.to!)

Frulo. d. E ..rlvo d. L. acrlvld¡d.. d. or.ñ.1óñ rruld d. E!.cr¡vo d. r.. Aclvr¿.d.. d.l¡rdór

Bi.ñ..|nñu.b.. ñló..nudür. y con.l!@Éñ.. .n Pó¡.o

Olr.¡ Od!.m¡ d.lñwtr'ó.

Br.n.r rim!.b.. lnln..ructr y Co..rruccr0ñ.r .r Prco.o

ot . §l¡c.o6o d. r¡wtriói'

Flo¡o. i¡.¡.. d. H..nF por AGlMd..h. rl. lnEr¡lóñ

0

0

0

lt,,¡tl
0

11.62e

16r,ita

-trt.atl

,a,a$
o

7a¡4
o

¡l!t,l t 0

o

€?.!e?

0

§ar,$,

Í,trta¡
o

0

0

o

0

0

0

P.rüdtrron.r,^poñ.dd.. Conwi¡ot, hóntivo. orrv.do.ó.1.
c.t.boóctón f rot , Foñdo ¡ ol.ü nto. d. Ato.h.loñ.r
fr.i.Lúñd., a¡le..cioñ.., 8!b.¡dlo. y§obv.ñcoñ.. y P.ñ!loi..,

oft. ol¡.... d. or.rdóñ

0

11,713,L0

l¡5,

o

53 aO2 760

lao.ea

M.bn.b¡ y 6!E ñl.tÉ.
io!,tt,

0

0

o

,0a 5atTñi.horal.a hrñ¡r y a.ian.don.. .l s.ciof PÚb 16

Tú.r.[.cl.. .t tr.io d.t§.cior Púbtl@

S!b.¡dlo. y 6ubw.do..t

Tñi.hóncl.a a F¡d.lcañi¡oa M.idro. y cóñr..r.. a.al.lor
Túí.o.c].. . l. §.tuid.d Sod.r

fü.hnnd...r Et¡nor

Olra Atllc.d.... d. OF..dón

alul6 I.t . i|. ll.clls t.r A.nvB..h. ¡ Ot n.la.

ot . olt.ñ.. d. Ftñ.rd.m¡.nto

Oló. API .ion.¡d. Fn.nci.ñi.ñir

o
0

¡,46,

Flú¡o. mlo. d. Eñ.lvo porAcllvid.d.. d. Flñ.ñcl.ñl.rl.

lncññ.rl./Dl.ñln!.1ón N.ü .ñ .r El.clrvo y Eq!lv.r.ñ|.. .l Er..lreo

o

o

205.030

l7¡,02t
Er..ttvo y Equtv.t.n¡..tE.cttvo.t ln¡.¡o d.l El.rclclo

Ct .lv. y Equlv.l.ñL.l EL.llv. .l F¡ml d.l Ej.Elc¡o 1,Za2,rrl

2026 20?1 2025 2024Concapto Concapto

Cuo¡t , 
^r.iel...r 

d. §tund¡d §..1.1

cdtrb!d.i.. d. ñdón

rñan.o¡ porvü¡ d.6¡.ñ.. y Prl.!.cón d. arüdo.

Í,t!1,!l
t,26¡,614

r,uo,1@

2 ao3228

flllo d. EL.rlvo d. l¡¡ A.r¡vrd.d.¡ d. Fin¡ñ.r.m¡.¡to

la!,1a1

0

0

0

2!1,341

0

0

0

13!,0&

{ti,aa¡

¡¡!,1¡10

1,247,151

6a2,la!



7Trf, TRIIEZ
lnforme Financiero al Pr¡mer Tr¡mestre ds 2025

Tribunal ds Just¡c¡a Electoral del Eslado d€ Zacaleca§

EBtado Analft¡co dal Activo

Del 01 de enero sl 31 d€ marzo de 2025

(Cifras €n Peso8)

,or,a2t

0

0

0

29,254

0

45A,370

0

0

0

ACTM'

Actlvo Clrculrnla

Elbctro y Equ¡vahnt€B

O6r6cho8 a Roclblr Efocllvo o Equlvelontea

Derocho! a R6db¡r Ble¡6! o S6rv¡c¡o8

lnvontarlos

Alm€c€ne8

Erümadón por Párdlda o Orl€rioro do Acüvos Clrcülantes

Otro! Aclivo8 C¡rculantes

¡1,747,173

1342.1s2

1.212,737

100.058

0

0

0

0

0

2t,¡tt,937

2t,c09,302

13,019,293

12,690,008

0

0

0

0

0

1,1A,1r3

1,123,00c

1,O77,597

,t5,502

0

0

0

0

0

{3,700

-2'lg,691

-185,140

-5¡1,55¡t

0

0

0

0

0

Acllvo l{o Clrcul¡nte

lnverSion€s Financleras a Laroo Plazo

Oer¿chos a Rec¡blr Efec,llvo o Equivelento6 e Lergo Plezo

Bien€8 lnmuebleS, lnhae3lruclura y Conslrucc¡on€a en P¡@€ao

Blenes Muebl6s

Aciivos lntanoible8

Deprec¡ación, Dolefioro y Amortizeción Acumuloda dé Bienes

Aollvo! Difer¡do8

Eslimadón por Pérd¡da o Oetgrioro ds Ac1¡vos no C¡rculant€8

Oko6 Activos no Clrd¡lante6

309,6t6

0

0

0

14,829

0

295,008

0

0

0

3,601,074

0

0

0

9,316,457

6a,060

-5,780.342

0

0

0

r16,0¡3

0

0

0

14,629

0

161,36¡l

0

0

0

Bejo proiá8ta d! d.cir v.rdad daclemño! qu! lo! Estado! F¡nánci.ro. y tU! not¡¡, .on ra:onobl6m.nl€ cor¡acloa y aon ¡aaponaebilidad dol omilor

Saldo Fln¿l V.r¡ac¡ón del Perlodo

4:(1+2"3) (.-1)

méñ ouj ñoné! Garcl a

E

Contable / 6

24,876,23f

26,389,808

12,854,153

12,535,455

0

0

0

0

0

tta2t,oll

0

0

0

0,30't,827

64,960

.5,941,708

0

0

0

)

Saldo lnlclal C¡rgoa dol Perloalo Aboror d€l Pcrlodo
Concsplo

I



rTr
.F

OEUDA PIiIBLICA

Deúda lntaan!

Dauda Eíaanr

Oouda lntorna

Deuda Eltorn¡

Corlo Plazo

Largo Plazo

lníilucioñes ds Crédilo
Tllulor yValorcs
Ar6ndáml6nlo8 Fiñanci6rot

0
0
0

0

0

0

0
0
0
0

0

0
0
0
0

0

0
0
0

Ooan¡tmo! Finenc¡aror lnlamac¡o¡slas
Da¡¡da Eilaioral
fltulor y Valoros
Afrtñdámiañtos Fiñañdema

SubloLl d. o.ud. Pr¡bllc. ! co.to Plrzo

lnrtituclon$ de Cédiio
Tlt!lo8 y Valores
Ar€ndami6nloB Finenci6ros

Orcanllmoa Financigro! lnLmtdonait!
Oauda Bilat6ral
fltulo! y Valore3
Arfondam¡entú Finánciaro3

Subtot¡l d. D.uir. Públlc. . L.rgo Ph.o

0
0
0
0
0

0

tofaL DE otRos PAStvos

Baio pmt€sta do d€dr verdád d6drÉmo6 que lo3 Ealado. Flnlndoms y 3u3 notss, 6on ñzon6Dlañ6rl€ corroclo. y son ro§pontsbllldád del €mlmr

0,3,(2,798 r,607,767

lionede de ConlratáclónDenomlnaclón de la! Oouda3 Ssldo lnlc¡al del Polodo

arme¡r Quinones Garctá Ii

5,507,1578,342,798TOIAL DEUOA PUBLICA Y OTROS PASIVOS

Contable / 7

TRIJEZ
lnformg Financi6ro al Primor Trimoslr€ d€ 2025

Tribunald€ Justicie Eleclorald€l Estado d€ zacatecag

E8tado Analltico d6 la D6uda y Otros Pasivo8

Del 01 ds 6n€ro al 31 de marzo d6 2025

(Cifras €n Pesos)

S.ldo F¡n¡l dol Porlodolnatltuc¡ón o Pali Acroedor

Pe3os Mexicános

0

0

0

0
0
0
0
0

0
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TRU EZ

lnformo Financi€ro al Primer Trimestre de 2025

Tribunal ds Justlc¡a El€clorald6l Eslado de Zecátsces

D€l 01 ds enaro al 31 do maflo d€ 2025 y dei 01 d€ €noro Él 31 d€ dici€mbr€ d€ 2024

(Cifras en Pesos)

D€nomlnaclón dal Paa¡vo Contlngonto Sáldo lÍlclal dol Per¡odo Slldo Flnaldol Psr¡odo
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Capltulo vII
De los Estados e Informes Contablee, Presupuestarios, Programáticos y de los

Indlcadores de Postura Fiscal

i) Notas a los Estados Financieros

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Introducción.

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los

principales usuarios de Ia misma, al Congreso y a los ciudadanos. El objetivo del presente

documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más

relevantes que influyeron en las decisiones del perlodo, y que deberán ser considerados en

la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus

particularidades. De esta manera, se informa y explica Ia respuesta del gobierno a las

condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión;

además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en

períodos posteriores.

En este apartado se revela el panorama general del medio económico en el que se

desempeña el ente público, así como las principales bases y políticas relacionadas con la

información financiera, para mayor comprensión de los mismos, como se informa a

continuación:
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1. Autorización e Historia.

a) Fecha de creación del ent€. El día 12 de Julio de] 2014, en el Periódico Oficial del

Estado, Órgano de Gobierno, se publicó el decreto no. t7Z, donde se reforma al

artículo 42 dela Constitución Política del Estado de zacatecas, creando un Capítulo

Segundo al Título Tercero, donde menciona en el inciso, " a) Se dota de plena

autonomía al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

desincorporándolo del Poder Judicial del Estado de Zacatecas, y estableciendo su

naturaleza jurídica como una autoridad jurisdiccional especializada en materia

electoral , con personalidad jurídica propia y patrimonio propios, plena autonomía

en su funcionamiento o independencia en sus decisiones".

b) Principales cambios en su estructura. En el periódico oficial dentro del Tomo

CXXIV Núm. gS correspondiente al 26 de Noviembre de 2014, se publicó la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas.

2. Panorama económlco y financiero.

El Decreto de Egresos del Estado de cada ejercicio fiscal, ha manejado presupuestos muy

por debajo de lo solicitado, por lo tanto año con año el Tribunal se ve en la necesidad de

solicitar recursos adicionales para poder alcanzar los objetivos trazados. No omitiendo

mencionar que este año se está llevando a cabo proceso electoral, para la elección de

los cargos al PoderJudicial, sin embargo, el gasto para este año se ha mantenido similar
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a los ejercicios fiscales que son de interproceso, es decir, años en los cuales no se

desarrolla ningún proceso electoral.

3. Organización y objeto social

a) Objeto social. Resolver las controversias electorales que se suscitan con motivo

de los actos o resoluciones del órgano administrativo en cualquier momento, así

mismo, como aquellas surgidas con motivo de la renovación y elección de los

poderes Legislativo, Ejecutivo, e integrantes de los Ayuntamientos del Estado, así

como los cargos de elección al PoderJudicial.

Resolver los conflictos entre los órganos que conforman el Instituto Electoral del

Estado de zacatecas y sus servidores públicos, así como de entre los servidores

públicos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado y el propio órgano

jurisdiccional. Llevar a cabo la realización y fomento de la investigación y

capacitación electoral y demás actividades inherentes, de conformidad con las

leyes aplicables.
\
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b) Principal actividad. Corresponde al Tribunal de Justicia Electoral del Estado la

facultad de aplicar las leyes en asuntos de materia electoral estatal;
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c) Ejercicio fiscal. Los estados financieros, así como las presentes notas

corresponden al ejercicio fiscal 2025;

d) Régimen jurídico. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas está

sujeto al orden jurídico Federal por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, La Ley

de Partidos Políticos, La Ley General en Materia de Delitos Electorales y las leyes

que de ellas emanan; a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

Estado de Zacatecas, Ley Electoral del Estado de Zacatecas, la Ley Orgánica del

Instituto Electoral de] Estado de Zacatecas, La ley del Sistema de Medios de

impugnación Electoral del Estado de Zacatecas, la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, Reglamento Interno, entre otros

ordenamientos.

e) Consideraciones fiscales del ente. Se tiene la obligación de realizar el entero

mensual de las retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y

salarios, retenciones de ISR por concepto de pagos asimilados a salarios, ISR por

retenciones realizadas por servicios profesionales así como el entero de las

retenciones del ISR por pagos de rentas de bienes inmuebles, ISR por pagos

personas físicas (RESICO), Impuestos Estatales, aportaciones de seguridad social

IMSS e ISSSTEZAC.
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f) Estructura organizacional básica. Para el periodo que se informa, se encontraba

vigente la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas

publicado en el Periódico Oficial del Tomo CXXMúm. 95 correspondiente aI 26

de Noviembre de 2014.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o

fideicomisario. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas no es

fideicomitente o fideicomisario de ningún fideicomiso, mandato y análogo.

4. Bases de preparación de los Estados Financieros.

Las operaciones se han procesado con base en los acuerdos emitidos por el Pleno en

materia administrativa, a la fecha se opera con el Sistema Integral de Información

Financiera (SIIF) proporcionado por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Zacatecas, ello para dar cumplimiento con las características del Sistema de

Contabilidad Gubernamental.

El registro, reconocimiento y presentación de la información presupuestaria, contable

y patrimonial de las operaciones del Tribunal de Justicia Electoral, están preparados

conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, que tienen como

objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental y organizar Ia efectiva

sistematización para la obtención de información veraz.
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Además, los Postulados permiten la identificación, el análisis, la interpretación, la

capacitación el procesamiento y el reconocimiento de las transacciones,

transformaciones internas y otros eventos que afectan económicamente al ente púbIico.

Sustentan el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados

financieros y son los siguientes:

1) Sustancia Económica: es el reconocimiento contable de las transacciones,

transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público

y delimitan Ia operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

2) Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de

las Entidades Federativas; los entes autónomos de la Federación y de las Entidades

Federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos

de las demarcaciones territoriales del distrito Federal; y las Entidades de la
administración púbica paraestatal, ya sean Federales, Estatal o Municipales.

4) Revelación Suficiente: los estados y la informacíón financiera deben mostrar

amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público.

\

\
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3) Existencia Permanente: la actividad del ente público se establece por tiempo

indefinido, salvo disposición legal en al que se especifique lo contrario.
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S) Importancia Relativa: la información debe mostrar los aspectos importantes de la

entidad que fueron reconocidos contablemente.

6) Registro e Integración Presupuestaria: la información presupuestaria de los entes

prlblicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la

Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con la naturaleza

económica que le corresponda. El registro presupuestario del ingreso y del egreso en

los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos

patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

7) Consolidación de la Información Financiera: Ios estados financieros de los entes

públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los

resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y

las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8) Devengo Contable: los registros contables de los entes públicos se llevarán con

base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando

existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos,

aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado,

es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor

de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública
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contraídos; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,

resoluciones y sentencias definitivas.

9) Valuación: todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben

se cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor

económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

10) Dualidad Económica: el ente público debe reconocer en la contabilidad, la

representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación

financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por

sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

5. Pollticas de Contabilidad Significativas.

Las políticas de contabilidad significativas son las enunciadas en la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos Emitidos por el Consejo Nacional de
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11) Consistencia: ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe

corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del

tiempo, en tanto no cambie Ia esencia económica de las operaciones; así mismo la

información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos

por el Consejo Nacional de Armonización Contable y las disposiciones legales aplicables.
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Armonización Contable (CONAC), basada en los postulados básicos, en las

características del sistema de información gubernamental que enuncia la Ley y en el

marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de

normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera

confiable y comparable, que permita la expresión fiable de las transacciones en los

estados financieros, con registros contables con base acumulativa y demás

características enunciadas en la propia ley,

Ingresos. Se registran en el momento en el que realizan,

Egresos. Los gastos se registran conforme a una clasificación por objeto del gasto en el

momento en el que se conocen independientemente del momento en el que se paguen.

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la

información financiera gubernamental: No aplica,

consolidadas y asociadas: No aplica.
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a) Actualización: El Tribunal deJusticia Electoral del Estado de Zacatecas no re-expresa

o actualiza el valor de sus activos, pasivos y hacienda pública/patrimonio, para

reconocer los efectos de la inflación.
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d) Sistema y método de evaluación de Inventarios y costo de lo vendido: No aplica.

el Beneficios a empleados: Esta información corresponde al Instituto de Seguridad

Social al Servicio de los Trabajadores del Estado ISSSTEZAC.

f) Provisiones: No aplica.

g) Reservas: No aplica.

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de

Ios efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea

retrospectivos o prospectivos: El 31 de enero se realizaron ajustes necesarios en

el cálculo de la depreciación de los inventarios de bienes muebles, ya que algunos

de los activos registrados se encontraban con valor en libros inferior al valor de

desecho que deben presentar de acuerdo al cálculo de la depreciación, por tal

motivo se procedió a realizar varios ajustes contables, disminuyendo y/o

aumentando la cuenta 1263 (depreciación) y afectando Ia cuenta 3552 (cambios

por errores contables), clasificados de acuerdo a los años de depreciación

correspondientes.
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